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11 
presente escritur 

12   
ZAMBRANO, en su calidad de” “GERENTE” GENERAL COYOCCa 

1 REPRESENTANTE LEGAL DECIA COMPAÑÍA BODEGAS Y SERVICIOS 27 
14| 
  

ECUADOR FORTALEZA S.A BOSEFO. La compareciente es 

15 
  

ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en 

16 
  

la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del 

17 
  

Carchi, capaz y hábil para contratar y obligarse a 

18 
  

quien de conocerla doy fe, bien instruida por mí el 

19 
  

Notario, en el objeto y resultados de la presente 
20 
  

escritura, que copiada literalmente de la minuta que 
21 
  

me presentan es como sigue: Y“SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 
22 
  

23 incorporar en su protocolo de escrituras públicas, una 
  

24 de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BODEGAS Y 

  

25 SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA S.A BOSEFO, al tenor de las 

  

26 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

  

27 COMPARECIENTES.- Comparece la señora SAIDA  XIMENA 
  

ARGOTI ZAMBRANO, en su Calidad de GERENTE GENERAL y a     28 
  

la vez REPRESENTANTE LAN DE HA COMPAÑÍA BODEGAS Y 
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SERVICIOS' ECUADOR FORTALEZA S.A. 'BOSEFO, según se 

, acredita .con el nombramiento que al final se agreda 
E Z 

dd Ey 

“+ como documento habilitante legalmente capaz, de estado 
SA 

  

  

  

civil casada, domiciliada en la ciudad de Tulcán, ly 
  

además debidamente autorizada por _ la JUNTA GENERAL 

ii EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, de once de 

agosto del —a2ño—dos-—mil--cinco,-——<conforme—consta—en a 
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cetebrada en la Notaría Quinta de ta ciudad de Quito, 

  

del Doctor” Edgar Jeran 6, inscrita en el Registro 

  

Mercantil de la ciudad de Quito, el diecisiete de jJunlo 

  

de mil novecientos noventa y siete. CLAUSULA TERCERA: 

  

RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 

  

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistap, 

  

reunida en la ciudad de Tulcán, el día once de agosto 

  

del año dos mil cinco, resolvió: UNO.- El cambio fe 

  

domicilio de la compañía BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR 

  

FORTALEZA S.A BOSEFO, de la ciudad de Quito a la ciudtd 

  

de Tulcán. DOS.- Reformar el artículo tercero del 

  

Estatuto Social, de acuerdo al texto del acta de lla 
  

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionisths 
  

z 
de once de agosto del año dos mil cinco, que formará 
  

parte integrante de este instrumento, como documenito 
      habilitante. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.. — 

La «señora SAIDA ARGOTI ZAMBRANO, en su calidad de 
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declara bajo juramento el cambio de domicilio de la 

  

compañía a la ciudad de Tulcán, y además que los 

  

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Además que 

  

su representada al momento de la celebración de la 

  

escritura pública, la compañía BODEGAS Y SERVICIOS 
  

ECUADOR FORTALEZA S.A BOSEFO, no es contratista del 

  

Estado ni con ninguna de sus Instituciones y se 
  

encuentra bajo el control total. Usted señor Notario se 
  

servirá agregar 'las demás cláusulas de estilo para la 
  

completa legalización de este instrumento.” HASTA AQUÍ 
  

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 
  

todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada por 
  

la Doctora Milena Burbano J., con matrícula profesional 
  

número cinco mil cuatrocientos nueve del Colegio de 
  

Abogados de Quito. Para la celebración de la presente 
  

escritura se observaron todos los preceptos legales del 
  

caso y leída que fue íntegramente a los comparecientes 
  

por mí el Notario, se ratifican en ella y para 
  

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy fe. 
  

       |_SAIDA XIMENA ARGOTI ZAMBRANO 

c-c osoosooeso-7 El Notario Suplente (firmado), Luis Felipe Paucar 
  

Chamorro NOTARIO TERCERO CANTONAL DE TULCAN. HAY UN SELLO DE LA NOTARIA. 
    SIGUEN LOS DOVUMENTOS HABILITANTES   
  

TULCAN - ECUADOR 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
_ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR 
FORTALEZA S.A. BOSEFO. 

En la ciudad de Tulcán, siendo las quince horas del día once de agosto del 
año dos mil cinco, en el domicilio de la compañía, Av. Tulcanaza s/n y España, 
se reúnen los accionistas de la compañía BODEGAS Y SERVICIOS 
ECUADOR FORTALEZA S.A. BOSEFO. Según la siguiente composición: 

ACCIONISTAS CAPITAL SOCIAL 

Jorge Argoti Morillo 20.060,00 
Byron Argoti Zambrano 8.020,00 
Doris Argoti Zambrano 4.020,00 
Ramiro Argoti Zambrano 4.020,00 
Gustavo Argoti Zambrano 8.020,00 
Julio Argoti Zambrano 8.020,00 
Yolanda Argoti Zambrano 4.020,00 
Saida Argoti Zambrano 4.020,00 

TOTAL U$ 60.200,00 

Por encontrase presente la totalidad del capital social pagado de la compañía, 
los accionista de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cambiar el domicilio de la compañía. 
2.- Reformar el Estatuto Social 

Preside la Junta General el señor Jorge -Argoti, Presidente de la compañía, y 
actúa como secretaria la señora Saida Argoti, en su calidad de Gerente 
General. 

De inmediato se pasa a tratar sobre el orden del día aprobado por los 
accionistas de la compañía. 

PUNTO UNO.- La señora Gerente General propone ante los accionistas, 
cambiar el domicilio de la compañía de la ciudad de Quito, a la ciudad de 
Tulcán, por cuanto sus actividades comerciales y económicas se desarrollan 
principalmente en dicha ciudad, moción que es aprobada por unanimidad. 
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PUNTO DOS.- Como consecuencia del punto anterior, es nece afio ref 
Artículo Tercero del estatuto Social | de la compañía, cyyo te 
“ARTICULO TERCERO: DOMICILIO . La compañía tendrá 

previa resolución de la Junta General de Accionistas , agencias o sucursales 
dentro o fuera del país, cuando el desarrollo de sus actividades así lo exigieren. 
Las accionistas aprueban por unanimidad los puntos tratados anteriormente, y 
autorizan a la Gerente General de la compañía, para que realice las 
respectivas Escrituras Públicas. 

Por no existir más puntos que tratar, se concede un receso de treinta minutos 
para elaborar, el acta respetiva de esta Junta General Extraordinaria y 
Universal, a continuación se da lectura a la presente Acta, la misma que es 
aprobada por todos los accionistas de la compañía, quienes para constancia 
suscriben en unidad de acto. 

La Junta General concluye a la dieciséis horas. 

   Sra. Salida ArgotiZ. 
GERENTE GENERAL Y ACCIONISTA 

Ce 
Byron Argoti Z. 
ACCIONISTA 

=
=
 

  

Gustavo Argoti Z. 
ACCIONISTA 

- JA lle Pto 
" Yolarda ArgoWi Z. 
ACCIONISTA 

  
 



Quito, a 26 de Marzo del 2.005 

Señora . : . 
Saida Argoti de Rosales 
Presente- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la empresa BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA S.A. 

”BOSEFO S.A.” efectuada el día de hoy 26 de Marzo del 2.005 tuvo el acierto de elegirle 
para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, el cual lo desempeñara por el periodo 

de DOS AÑOS. 

En consecuencia tendrá a su cargo la responsabilidad del desempeño Legal, Judicial y 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de BODEGAS Y SERVICIOS 
ECUADOR FORTALEZA S.A. “BOSEFO S.A.” y prometo desempeñarlo conforme a la 
Ley y a los estatutos sociales. 

  

04-0060989-7 
Argoti Zambrano Saida Ximena 

La empresa BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA S.A. “BOSEFO S.A.” 
se constituyó mediante escritura pública otorgada por el señor Notario Quinto del Cantón 
Quito, el 27 de Mayo de 1,997, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 
de junio de 1.997. 
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lugar y fecha de, celebración.- 

        
¡OTABIAT 

2 TUl E CAN ECUA Sor 

 



  

DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 
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RAZON.- En la ciudad de Tulcán, a los treinta días del mes de 

diciembre del año dos mil cinco, ante mí Doctor Marco Rodríguez 

Fuentes, Notario Tercero del Cantón Tulcán, de conformidad a las 

atribuciones que me confiere la Ley Notarial, en esta fecha siento 
la razón en la matríz del Protocolo de escrituras públicas a mi 

cargo, la Resolución número cero cinco punto Q0.1.J. cuatro ocho 

ocho uno de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, en la 

cual se aprueba el Cambiode domicilio ded Distrito Metropolitano 

de Quito a Tulcán y la REFORMA, DEL ESTATUTO” SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA S.A BOSEFO.- Doy Fe.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.05.Q4.1J.4881 dictada por el 

Doctor Oscar Terán Terán, Intendente Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías, el 25 de noviembre del 

2005: se aprueba el cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito a Tulcán de la compañía BODEGAS Y 

SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA S.A. BOSEFO, y, la reforma 

del estatutos «social, y de cuyo particular tomé nota al 

margen de la escritura pública de Constitución de la 

indicada Compañía, celebrada ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito, Dr. Edgar Terán Granda el 27 de mayo de 

1997.-— Quito, a seis de enero del año dos mil seis.- 
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RAZON.- En esta fecha y de « conformidad a la Ley, queda ¡Anscrito EL 

PRIMER TESTIMONIO de. la «escritura pública que antecede, bajo la partida 

Nro 003 del REGISTRO DE COMPAÑÍAS, 'a'mi cargo.- CEI FICO. 

   
, Aulcán, 06 de febrero del 2006 

| Registrador déla Propi A 
» del. Cantón] T lc    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1455 del Registro 
Mercantil de diez y siete de junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2344, Tomo 128, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO a la Ciudad 
de TULCAN; Y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía “ BODEGAS 
Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA S. A. BOSEFO ”.- Queda archivada la 
TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 30 de agosto del 2.005, otorgada 
ante el Notario TERCERO del Cantón R. MARCO RODRÍGUEZ FUENTES.- 
Se da así cumplimiento a lo dis y LO TERCERO de la Resolución 

  RGAg.- 

 



ln] 
YUU. o 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1455 del Registro 
Mercantil de diez y siete de junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2344, Tomo 128.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución 
número 05.Q.IJ. 4881 del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 25 de noviembre del 2.005.- 
Quito, a trece de marzo del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 
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